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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

ANUNCIO 

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5. d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, se hace pública la aprobación definitiva de los expedientes de modificación 

presupuestaria que se refieren a continuación, una vez que transcurrido el plazo de información 

pública dispuesto tras su aprobación inicial por el Pleno en sesión celebrada el día 28 de 

noviembre de 2025, no han sido objeto de reclamación alguna,  

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS. 

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO. 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

- Expediente de modificación de crédito número P2025/15 mediante concesión de créditos 

extraordinarios, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 

aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 400.000,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 400.000,00 € 

 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 400.000,00 € 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 400.000,00 € 
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- Expediente de modificación de crédito número P2025/16 mediante concesión de créditos 

extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 

aplicaciones presupuestarias, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.100.000,00 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 1.100.000,00 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.100.000,00 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 1.100.000,00 

 

Habiéndose publicado el anuncio de aprobación inicial de los expedientes de modificación de 

crédito antes detallados en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas n.º 145, de 3 de 

diciembre de 2025, y habiendo transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan 

presentado reclamaciones, quedan definitivamente aprobados (artículo 169.1 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

Contra el citado acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de 

DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante la Sala de lo Contencioso-

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede de Las Palmas), de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO  

(Por Decreto 24769/2015, de 5 de agosto) 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  

Antonio José Muñecas Rodrigo 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO
4.863

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5. d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace pública la aprobación definitiva de los
expedientes de modificación presupuestaria que se refieren a continuación, una vez que transcurrido el plazo
de información pública dispuesto tras su aprobación inicial por el Pleno en sesión celebrada el día 28 de
noviembre de 2025, no han sido objeto de reclamación alguna, 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS.

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

- Expediente de modificación de crédito número P2025/15 mediante concesión de créditos extraordinarios,
financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente
resumen por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 400.000,00 EUROS 

TOTAL ALTAS EN GASTOS 400.000,00 EUROS 

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 400.000,00 EUROS 

TOTAL BAJAS EN GASTOS 400.000,00 EUROS 

- Expediente de modificación de crédito número P2025/16 mediante concesión de créditos extraordinarios,
financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, cuyo
resumen por capítulos es el siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (EUROS)

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.100.000,00
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TOTAL ALTAS EN GASTOS 1.100.000,00

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (EUROS)

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.100.000,00

TOTAL BAJAS EN GASTOS 1.100.000,00

Habiéndose publicado el anuncio de aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito antes
detallados en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 145, de 3 de diciembre de 2025, y habiendo
transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, quedan definitivamente
aprobados (artículo 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Contra el citado acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede de Las
Palmas), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o recurso que se estimare oportuno interponer.

En Las Palmas de Gran Canaria, a veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO (Por Decreto 24769/2015, de 5 de agosto), EL SECRETARIO
GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,
Antonio José Muñecas Rodrigo.

247.764

Área de Gobierno de Planificación, Desarrollo Urbano
y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado

Servicio de Urbanismo – Gestión Urbanística

ANUNCIO
4.864

INICIO DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA A LOS TITULARES DE LOS BIENES Y DERECHOS DE
LA PARCELA SITUADA EN LA CALLE VERGARA NÚMERO 22, DEL MUNICIPIO DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día 20
de noviembre de 2025, ha procedido a adoptar acuerdo, cuya parte dispositiva recoge:

“Primero. INICIAR LA EXPROPIACIÓN FORZOSA a los titulares de los bienes y derechos de la parcela
situada en la calle Vergara número 22 del municipio de Las Palmas de Gran Canaria, considerándose implícito
en el acuerdo de aprobación del Plan General de Ordenación vigente (PGO-2012), la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.2 del RDL 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, (TRLSRU).
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